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RULO 1 10. 6%9 mitos 

AUCOO LARREA ROZZRO e 

O TTENDE TT DE COMPARTAS IS 

e 

va slerelcío “e lar atribuciones «e"slalas por el “etor Mu- 
vorintendente de Comnatías, reoún “esolución “nm. 40% 3 , La oe 

tor 

24 de Diciembre de 1.97%. 

CO33IDERATOO 

MU. a1 12 de Sertiembre de 1.27% se ha otorzaldo ante 
la “oteria l0a. “el Cantón “uayariil Descuora “lorma Piaza le 
Carcia, la escritura pública de constitución símiltánza de - 
le Compañta Anónina PERRO ALEACTOTETO SA,” 

o el Dector Carlos VMuinz Tasas debllamente sutorira 
do ha rresertado cuntroa confas notariales la la mfema, salt- 
citando la eproración de la corstiítoción «irveidráneas de la in- 
iteonda ComostÍía: 

UE el Minfísterio de Industrias, Comercio e Interrs - 
ción, aedianrt 2 Pegsolución “es. 039% exnedida el 27 de Julio 
de 1,272, re autorizado la inyersión extranjera en la coma - 
títación de la Compañía " FSERNALNACIOA 2 S.A, al Accíioanis- 
ta [arios “olherto Montiel Pacheco: 

serán consta lel certificado presentado, la fána- 
ra de To istrizs de Quayacail, ha concelido la afilliació” - 

3270 211 str”: 
de Gotubre la 1,07" 

Mi. consta de la rásia cosoritura te se ha dado cun- 
plimiento a los renulsitos de ley 

RESUELVXY 

ARTÍCULO PRIVEUO,- Anrobar la constitución simulrá - - 
nes loa la Commnaría Anónica CFER 

ALEACIONES %,A,”, cuya domicilio dns la ciudad de Canyaduil, 
con un canital social de “VISTE TOS 9STL SUCRPZS, divi ido en 
cuinfertas acciones orlinarias y nominativas le Un mail su - 
erase cn33 una. . 

XOLA. PESONDO, - Sisponer que la “Yoteria 153. lo 25 
ta Cantón, al marcea de la metriz 

le la escritura pública de 12 de Septiembre de 1.276, torn - 
: nota de haber sido aprobada moeliante esta “esolución y siaen- 

te razón de su cumplimiento.
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ARTICULO TERCEPO.- Bisesoner ua el Roristrador “ercan- 
tt el Cartón “uryaquil: a) .Mine- 

co o. Criba la referida escritura pública y orta Pesolución en el - 
keristro 3-su bargo, Libro de Intictrial ez, de acuerdo 2 108 
Arts. 135 y 103 “e ía Ler de Zomparías y Art. 3% del 9,8. “o. 
733 de 22 Je Azosto de 1.0275; y, b) Camila con las demás pres 
eriociones contenidas en la Ley de Porictro. 

DETAIL CJARO, - GÍEPOnor als se Pu. lieze por 1n3a .s9- 
la vas en uno de Log neriócicos del 

mazox circaiación en Suesyacuíl, el extracte de la escritura 
vública de 12 de Septiembre le 1,275 cue será elaborzio por 
este despacho y la razón de su aprobeción. 

COPAN CO. + Lada e "irmaláa es la Superintendencia - 
le Coapañías ep» Tuayvavuil, a veintilds da “octubre de mil n5- 
veo Le ÉENDOS Solanía Y isve,- 

   

        

   
   

    

   
¿Yar:o Larrea Fomero 

VIC E UE COPTPASRTAS 

  

pr py: pre MITO y fimaA la “asolución rue antecede el eetor - 
Socter JCuo Larrea amero. Iutreniente de Corpañías en Cuavs- 
qui, 2 los veintidos Has del ves la Octubre de w1l noveclen 
tes setenta y mueve, - LO CORTIPIOO, corro mi 
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CERTIFICO: Que hoy fue inscrita esta Resolución de fojas 11,32 11.328, 0 

o 803 del Registro Mercantil, Rubro de Irdustriales y anotada bajo , 

el número 18.879 del Repertorio .-Guayaquil, Noviembre diez y seis de A 

mil novecientos setenta y mnueve.-El Registrador Mercanti     
          

  

BOBADO HEBTOR Miau: ¡VER APDRAD 
Registrador Mercantil i E quil 

 


